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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, veintitrés (23) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Radicado  05001 31 03 020 2019 00297 00 

Proceso Verbal 

Demandante Rosalba Acosta Cano 

Demandado  James Byron Parra Marín  

Decisión  Incorpora emplazamiento 

 
Se ordena incorporar al expediente el ejemplar de la publicación del 

emplazamiento efectuado a James Byron Parra Marín, mismo que ya fue 

ingresado al Registro Nacional de Personas Emplazadas y se encuentra 

corriendo términos. Así, una vez se venza este, el Juzgado procederá a designar 

el correspondiente curador ad litem.     

 

Notifíquese 

 

 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
E.M 
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